
Llamado Nº 6036/2024

Agente (PA) Administrativo

                     

 Montevideo, 20 de junio de 2024.

COMUNICADO N°01 Ampliación

Instancia: “Entrega de Documentación”

Ante  las  consultas recibidas  referente a la acreditación de requisitos para la entrega de
documentación:

A) A  creditación del Bachillerato   aprobado y sin previa  s:    

El medio esperable y apropiado para acreditar este ítem  es a través de:  Certificado o
Constancia expedido por Institución competente, ó • Por Secundaria: “Formula 69 A” de
Bachillerato Diversificado firmado y sellado por la Institución competente, ó • Por CETP-
UTU:  Constancia  de  Egreso  firmado  y  sellado  por  la  Institución  competente.  Estos
documentos no necesariamente tienen que estar dirigidos al Ministerio del Interior, ni ser
del año en curso, pero al momento que se requiera se deberá presentar el trámite original.

Excepcionalmente aquellos que no logren acceder a alguno de esos documentos podrá
justificar este ítem mediante la presentación de una escolaridad universitaria emitida en el
año 2024, con materias aprobadas de al menos 2do. Año de la carrera, y donde conste
código de verificación vigente o sellada por Bedelía según corresponda. 

Asimismo, será aceptable para acreditar el ítem “Bachillerato aprobado, sin previas” título
de  grado.  Se  recuerda  lo  especificado  en  el  perfil  de  las  Bases  generales:  “No  se
valorarán estudios académicos superiores al exigido en el numeral 8.1 A Requisitos
excluyentes/ Formación.” 

B) En lo referente a Postulantes Funcionarios del Ministerio del Interior  :   

Deberán adjuntar el archivo  correspondiente a Legajo personal y concepto funcional  en
“Documentación a valorar” del trámite en linea.

 


